
Resolución del Congreso de la CES sobre los derechos de la Guardia Civil 
en España 

El Congreso de la CES-ETUC, que se celebra en Sevilla, ha aprobado por unanimidad 
una resolución en la que expresa su solidaridad y apoyo a los oficiales de policía de la 
Guardia Civil, que ven restringidos de forma intolerable sus derechos colectivos e 
individuales como trabajadores, y exige al gobierno de España el cumplimiento de su 
promesa electoral para reformar la Guardia Civil, especialmente en lo que afecta al 
derecho de asociación profesional, y la abolición de la jurisdicción militar para los 
miembros de la Guardia Civil. 

 
Rueda de prensa de apoyo de CCOO a la Asociación Unificada de Guardia Civil 

 
 

El Congreso de la CES-ETUC, que se celebra en Sevilla, ha aprobado por unanimidad la siguiente 
resolución: 
 
 
•        El Congreso de la CES se da por enterado del desarrollo de sendos proyectos legislativos 
para reformar la Guardia Civil en España con fecha 15 de marzo de 2007. 
 
•        Hace un llamamiento a las instituciones políticas españolas para no prolongar de forma 
innecesaria el proceso legislativo. 
 
•        Advierte de su grave preocupación en relación con la difícil situación de los oficiales de 
policía de la Guardia Civil, a los cuales les son denegados los más elementales derechos 
colectivos además de sufrir unas malas condiciones laborales. 
 
•        Expresa su solidaridad y apoyo a los oficiales de policía de la Guardia Civil, que ven 
restringidos de forma intolerable sus derechos colectivos e individuales como trabajadores. 
 
•        Apoya a los guardias civiles que se manifestaron en Madrid el 20 de enero de 2007 en 
defensa de sus derechos y hace un llamamiento al gobierno español para que cumpla sus 
promesas electorales. 
 
•        Insta al Ejecutivo a reconsiderar las fuertes sanciones disciplinarias impuestas a los 
agentes presentes en el acto de Madrid. 
 
•        Toma nota de los esfuerzos continuados de la Confederación Europea de Policía y del 
movimiento sindical en España para promover una reforma de la Guardia Civil orientada a 
impulsar los derechos colectivos, abolir la jurisdicción militar y mejorar las condiciones de 
trabajo. 
 
•        Exige al gobierno de España el cumplimiento de su promesa electoral para reformar la 
Guardia Civil, especialmente en lo que afecta al derecho de asociación profesional, y la abolición 
de la jurisdicción militar para los miembros de la Guardia Civil. 

 


